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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2007, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo, tramitado por
procedimiento abreviado n.º 279/2007 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2
de Cáceres e interpuesto contra la Resolución
de 17 de julio de 2007, de la Dirección
General de Política Educativa, por la que se
desestima el recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución de 23 de mayo de 2007.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, se hace pública la
interposición del recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante procedimiento abreviado con el núm. 279/2007, seguido a
instancias de D.ª Antonia Paredes Sánchez contra “Resolución de
17/07/07, de la Dirección General de Política Educativa, por la que
se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu-
ción de 23/05/07, por la que se resuelve con carácter definitivo el
concurso de traslados convocado para los funcionarios docentes de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de octubre de 2007.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE 

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2007,
del Consejero, por la que se conceden ayudas
para la realización de eventos deportivos de
especial interés en la Comunidad Autónoma de
Extremadura desde el 1 de septiembre al 31
de diciembre de 2007, conforme a lo dispuesto
en la Orden de 20 de diciembre de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de diciembre
de 2006, (D.O.E. n.º 8 de 20-1-07) por la que se convocan

ayudas para la realización de eventos deportivos de especial inte-
rés en la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año
2007, y a la vista de la propuesta que presenta la Comisión de
Selección y Seguimiento a que se refiere el artículo séptimo del
Decreto 54/2005, de 22 febrero, según lo dispuesto en el artículo
séptimo de la Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo 1,
cuyas cuantías destinadas a tal fin, ascienden a 6.204 euros con
cargo a la aplicación presupuestaria 2007.17.04.457-A.489.00,
proyecto: 2005.17.04.0010, superproyecto: 2005.17.04.9002 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2007.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Tercero. De acuerdo con el artículo once del Decreto 54/2005, de
22 de febrero, la Dirección General de Deportes llevará a cabo el
seguimiento y control de los proyectos aprobados, al objeto de
constatar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objeti-
vos y contenidos previstos.

Cuarto. El procedimiento de revocación y posterior reintegro de la
subvención, en su caso, se ajustará a lo estipulado en el artículo
catorce del Decreto 54/2005, de 22 de febrero.

Contra la presente resolución que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica a la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso que
estime procedente.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de septiembre de 2007.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,
CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ




